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Los contemporáneos de este ameritado ciudadano nunca 
llegaron á saber acertadamente cuál fué el lugar donde 
vió la luz primera. Yo alcancé á conocerá algunas perso
nas de esa época, todas en edad avanzada y varias de e
llas me dispensaron su amistad. Don ,José Gabriel Maciel, 
Don Francisco de Sales Guzmán, los Licenciados Don Luis 
Guzmán y Don Mariano Vflalobos, Don Pablo Peralta y 
Don Indalecio Rodriguez. Unos decian que el Sr. Diaz de 
León era nativo de Pinos y los más que lo era de Catorce. 
El mismo hijo polltico del Sr. Diaz dé León, Don Pablo de 
la Barrera, no aseguraba donde habla nacido aquél, y sólo 
decia que lo más probable era que en el mineral de Catorce. 

Cuando yo empecé ií reunir datos y apuntes para la His
toria de San Luis, aprovechando la amistad que la señora 
mi madre tenia con la· únie.~ hija que vivia del Sr. Diaz de 
León, solicité de ella la noticia deseada y que me facilitey
ra los documentos de interés público que este señor hu
biera dejado en su biblioteca, que debian ser muchos y 
buenos, para enriquecer mi colección; pero la Sra. Diaz de 
León me contestó lo mismo que decia el señor Barrera, que 
ignoraba en donde habla nacido el señor su padre, aunque 
creia también que en Catorce, y que respecto á los docu
mentos, no conservaba ninguno, porque siendo solas ella y 
sus hijas, habian temido que en las frecuentes revoluciones 
que habla en San Luis, sufriera su casa algún saqueo, y se 
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habian resuelto á quemar todos los papeles que pertene
cian á su padre, operación que verificaron durante varios 
dias, en la azotea de la casa. . 

Más tarde, por comisión del Sr. Lic. D. Pascual M. Her
nández y después por el Sr. General D. Carlos Diez Gutié
rrez, pasé otra vez á hablar con la Sra. Diaz de Leói¡, y lue 
go con sus hijas las señoritas Barrera, suplicándoles que 
prestaran al Gobierno el retrato que conservaran del Sr. 
Diaz de Leó!l, para mandar sacar una copia y colocarla en 
el salón de recepciones del Palacio. 

En las dos ocasiones me dijeron las señora y señorita8 
mencionadas, que el Sr. D. José Ildefonso nunca quiso re
tratarse y que por tal motivo les era ilnposible obsequiar 
el pedido de los Sres. Gobernadores citados. 

Sea pues la cuna del Sr. Diaz de León, cualquiera de los 
dos minerales referido5, lv cierto es que la familia Diaz de 
León vivia en Catorce á fines del siglo XVTII, y que tanto 
D. Ildefonso COIIlí) su h'>rmano D. Mariano, recibieron la 
primera instrucción c,i esa ciudad y en la de San Luis, 
pasando luego á México á cursar los estudio& preparato
rios profesionales. D. lldefonso obtuvo el titulo de Aboga
do y D. Mariano recibió las órdenes sagradas. 

Don Ildefonso volvió á Catorce al seno de la familia. 
Muy podo ejerció la profesión y las más veces sin estipen
dio, en beneficio de los pobres. Prestó muchos é impor
tantes servicios, como defensor de insurgentes procesados, 
salvando á varios de las temibles penas de la horca ó de 
flagelación. 

Aparece después este señor sirviendo el cargo de Dele
gado en CM•,rc_e. todavia bajo el Gobierno Virreynal, y 
Juego vir , ,, San Luis como Presidente de la Diputación 
provincial, rnya Corporación se instaló el 17 de noviem
bre de 18:..'0, COl\forme al reglamento expedido para el Go
bierno económico politico de lail Provincias. 

Verificada la independencia de México del trono espa
ñol, las autoridades que se adhirieron al plan de Iguala 
siguieron en los mismos puestos. El Sr. Diaz de León em
pezó á dar á conocer su honradez y rectitud, oponiéndosa 
á las ambiciones y planes revolucionarios del General San
ta Anna, que pretendió sublevará las autoridades civile• 
y militares contra el Gobierno provisional establecido en 
México, á ralz de la calda del imperio de Iturbide; atUud 
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{!Ue premió el Congreso general de México acordando qua 
en el Salón de sesiones del mismo Soberano Cuerpo se co
locara una láplda con la siguiente inscripción: 

A LA I~llORTALIDAD 
POR EL AMOR A LAS LEYES Y FIRMEZA EN SOSTENERLAS 

EL ~OBERANO CON<-;RESO DE lIEXICO 
A LA DIPUTAClON PROVINCIAL DE SAN LUIS POTOSI 

MANDO GRABAR. -
4 AN"ODE 1823, 2::> y 30 

Por ministerio de la ley, el Sr. Dlaz dé León entró á des
empeñar el empleo de Jefe Po.lítico de la Provincia en el 
que fué confirmado por el Poder Ejecutivo de la NacÍón el 
18 de julio de 1823. ' 

Ad-0ptada por el Congreso General, ·en la acta consti• 
tutiva de 31 de Enero de í82-l, la forma de Gobierno re/ 
presentativo popular federal, las antiguas Provincias pasa
ron á ser Estados de la Confederación Meidcana y los Jetes 
P?~iticos cambiaron e~e tltul_o por el de,Gobernadores pro
Tis10nales de las propias entidades, mientras se decretaba 
la Constitución General. 

Esta se expidió con fecha 4 de octubre del citado año 
pero la particular del Estado de San Luis se promulgó has: 
ta el 16 de octubre de 1826, prorrogándose el interinato 
del Sr. Dlaz de León hasta la elección del Gobernador cons
titucional, conforme á dicho Código particular. 

Ese largo interinato lo empleó el ameritado gobernánte 
en realizar majoras materiales y morales, de la mayor im~ 
portancia. . · , 

E~ca~leció el alumbrado público en la ciudad, y por su• 
exmtattvas al Ayuntamiento, se expidieron los primeros re
glamentos de los diversos ramos municipales y se empezó 
el embaldosado y _e~pedrad~ de In~ calles. Fundó las pri
~eras esc~elas publ)C~s1 ba.¡o el sistema lancasteriano y 
dispuso que fueran dmgidas pol' profesores titulados. 

Fundó el Colegio de instrucción secundaria con el nom
bre de Colegio Guadalupano Josefino, en el edificio que 
actualmente es "Instituto Cientlfico y Literario." Fundó 
la Casa de Moneda, dejó empezadaa las construccione1 del. 
paseo de la calzada de Guadalupe y del camino carretero 
de Tampico y elevó \lila erudita exposición al Congreso ao- . 
bre la necesidad de const~uir una presa en la callada de , 
Ju E1calerillae. 
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Electo Gobernador constitucional, comprendió que iba: 

·, tener serias dificultades con el nuevo Congreso al que 
hablan ingresado algunos masones de la logia yorkina, cu-

, y_o establecimiento en _San Luis ha_bla él procur~do impe
dir, y antes de que tuV1era qu.e retirarse del Gobierno por. 
ese motivo, por sus enfermedades. ó por cualquiera otra 
causa, quiso certar con broche de ol'.'o su permanencia en 
el Poder, é inició i la Legislatura una ley para abolir la 
esclavitud en todo 'el Estado. Siendo el de San Luis el pri
mero de la República que lo decretó. 

El Señor Hidalgo habla' expedido Ulia ley semejante en 
Guadalajara, pero como por entonces no prospel'ó la revo
Jución de independencia, quedó esa ley P?famente escrita. 

Después de Sa,1 Luis, decretó también la libertad de los 
. esclavos en toda la Repúbica el Gobierno del General D. 
Vicente Guerrero, pero la ley de San Luis tuvo la honrosa 
circunstancia de que los dueños de esclavos que no quisie
ron dar á éstos gratuitamente sn libertad ni ceder al era
rio el valor de ellos, fueron indemnizados por las rentas 
del Estado; y como en ninguna otra parte se daba todavi1. 
esa disposición y la ley decia en su articulo 1° que todo es
clavo que pisara el territorio del Estado recobraba por 
ese sólo hecho su libertad, resultó que muchos esclavos de 
}:stados limitrofes como Zacateca,s, NueTo León y otros, se 
fugaban del lado de sus/ dueños y se venlan á 8an Luis á 

· ,ponerse bajo el amparofde la ley aqui vigente y de las au
toridades éncargadas de cumplirla. Por eso se vé en los ex
pedientes respectivos que el fisco de San Luis tuvo que lla
eer también algunos pagos á propietarios de esclavos da 
otros Estados. 

A los pocos meses sucedió lo que el Sr. Dlaz de León et• 
peraba. El Congreso, sin acusación previa, sin instrucción 
ile expediente y por medio de una simple proposición ele
nda,al rango de decreto, declaro al Sr. Dlaz de León in
hábil para el Gobierno por sus enfermedades, por su edad 
atanzada y por perturbación de sus facultades mentales, 
disr,oniendoquequetiararelevado'del cargo deGobernador. 

El Sr. Di'<lz de León contestó simplemente, que quedaba 
enterado de Jo dispuesto por el C-Ongreso. 

Algo ganarla el Esb.do y.el pal11 si fueran 1iempre ga
btrnado1 por loeo1 como el Sr. Dlaz de León. 


